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Concejo Deliberante

de fa Ciudad de Ushuaia

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

360/2002

EL COWCE/0 DELIBEM9V71

DE LJ4 CIVDAD q VsgfV,41.,4

IESI)ELVE

ARTICULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la requisitoria

efectuada mediante Resolución CD N° 327/2016, cuya copia se adjunta a la

presente, en virtud del vencimiento del plazo legal correspondiente y bajo las

condiciones normadas en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2487.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 3 5

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-
rNinneo

/2017.-

Las Islas Malvinas, Georgiasy l'andwirh del 	 son, serán Argentma
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Concelo	 rantede Uebuela

Las Islas Malvinas, Gwrgiary Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas

Cancejo Detihrante
de ta Ciudad de Rishuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

360/2002

EL COMEJO BELIBEVINTE

(DE Lil CIVDAD VSIIVAIA

OtESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente

información referida a la habilitación de quinchos:

a) reglamentación de la Ordenanza Municipal N° 4461;

b) si existen quinchos habilitados en la calle Puerto Argentino del barrio

Malvinas, con indicación de cantidad, ubicación y titular de cada uno;

c) área municipal a la que los vecinos deben dirigirse para efectuar quejas por

ruidos molestos.

ARTÍCULO 2°.- La información solicitada en el artículo 1° debe ser remitida con la

correspondiente documentación respaldatoria.

ARTÍCULO 3 0•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 27	 /2016.-

DADA EN SESICIN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-
CO
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